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ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

Por acuerdo del Órgano de Contratación de fecha 29 de mayo de 2012, se 

adjudicó el «Contrato de gestión indirecta del servicio público de ordenación y 

regulación de aparcamiento en la vía pública mediante expendedores de tickets, en 

la ciudad de Callosa de Segura». El procedimiento de referencia, aprobado por 

acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 13 de marzo de 2012, es publicado en 

el Perfil del Contratante y en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, lo que se 

publica a los efectos establecidos en la normativa aplicable en materia de contratos 

del sector público. 

1. Entidad Adjudicadora. 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación. 

c) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.callosadesegura.es 

 

2. Objeto del Contrato. 

a) Tipo: Gestión de Servicios. 

b) Descripción: Contrato de Gestión indirecta del servicio público de ordenación y 

regulación de aparcamiento en la vía pública mediante expendedores de tickets, en 

la ciudad de Callosa de Segura 

c) Lote: No. 

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia 

de Alicante. 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29 de marzo de 2012. 

 

3. Tramitación y Procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 

4. Adjudicación. 

a) Fecha: 29 de mayo de 2012. 

b) Contratista: PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 

c) Importe o canon de adjudicación.  

  Canon: 100% del canon variable - canon fijo de 12.500´00 euros anuales. 

 

 

 

En Callosa de Segura, a treinta de mayo de dos mil doce. 

 

EL ALCALDE 

 

 

Fdo.: D. Francisco Javier Pérez Trigueros 


